
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO  

DEMANDANTE: NUEVA E.P.S. S.A. 

DEMANDADOS: PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES ISS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2015-01044-00 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  
 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Adentrándonos en el estudio de la presente demanda, se dispone la reanudación 

del presente proceso, dada la finalización del termino de seis meses concedido en 

la audiencia del 3 de agosto de 2022, en consecuencia se señala como fecha y 

hora audiencia para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del CPT Y 

SS, diligencia que se llevará de manera virtual. 

 

En consecuencia el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: SEÑALAR el día DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL  

VEINTITRES (2023) a las 2.30 P.M, para llevar a cabo audiencia de que trata 

el artículo 77 del CPT Y SS, diligencia que se llevará de manera virtual a través 

de la plataforma LIFE SIZE a través del siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/18541444 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 

 
 

 
ECM  

 
 

 

 
  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

105, hoy 23 de Junio de 2023 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

https://call.lifesizecloud.com/18541444
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: FABIO VICENTE GONZALEZ BECERRA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00493-00 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

BOGOTA D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se dispone aclarar el auto anterior de fecha ocho (08) de junio hogaño, en el 

sentido de precisar que quien suscribió dicha provincia es el juez actual 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA, no obstante, a que por error de digitación 

en la antefirma apareció nombre distinto. 

 

Es de advertir para todos los efectos legales, que esta providencia hace parte 

integrante del auto de fecha ocho (08) de junio de 2023. 

  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 
Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 23 de junio de 2023. 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 105 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANDREA RODRIGUEZ PACHON 

DEMANDADO: FAMA PURA CARNE SAS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00233-01 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por razones administrativas ajenas a la voluntad de este despacho, el dia 7 

de julio de 2023, no podrán celebrarse audiencias, por tanto se DISPONE, 

reprogramar la fecha para realizar Audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, el día (1) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las 14:30h, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 77 del CPTSS, diligencia que se llevará de manera 

virtual a través de la plataforma LifeSize, las partes deberán ingresar a la 

reunión a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/17981379. 

Adviértase a las partes que una vez agotada con las diligencias del artículo 

77 del CPTSS, de ser posible se practicarán las pruebas decretadas, se 

recibirán las alegaciones y, se proferirá la sentencia que en derecho 

corresponda, de conformidad con el artículo 80 del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

 Juez  
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico    

No. 105, hoy  23 de junio de 2023 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

HJMC  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DAVID ANTONIO SANCJEZ MENDEZ 

DEMANDADO: CEYM COMPAÑIA ELECTRICA Y MECANICA SAS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00046-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que, la parte demandante agoto el acto procesal de 

notificación del auto admisorio de la demanda según consta en el memorial 

visible dentro del archivo 08 del expediente digital, el cual entera a este 

estrado que el acto en mención se tramito en la forma avalada por el art 8 

de la ley 2013 de 2022, a través de comunicación dirigida el día 22 de 

septiembre de 2022, a la dirección electrónica jcmarulandap@gmail.com, 

misma de que dispone el demandado para recibir notificaciones judiciales 

según lo informa el certificado de existencia y representación legal que milita 

dentro del expediente.  

Respecto de dicha comunicación, cumple la parte activa en aportar la 

trazabilidad respectiva que da cuenta de que el servidor de correo electrónico 

del destinatario dio acuse de recibo el día 22 de septiembre de 2022, y que 

fue abierto el mensaje en la misma data, por tanto, para este despacho se 

tiene por surtida la notificación personal en los términos de la norma citada 

el día 26 de septiembre, de la misma anualidad. 

Como quiera que la comunicación fuera acompañada del auto admisorio de 

la demanda, del libelo genitor y su subsanación, más de los anexos 

aportados, se tiene que el traslado de diez días hábiles para dar contestación 

a la demanda corrió entre el día 27 de septiembre y el día 10 de octubre de 

2022. 

Vencido el termino de traslado, dentro del expediente se extraña la 

contestación a la demanda a pesar de que la parte pasiva fue enterada 

efectivamente del presente proceso en su contra, por lo que se tendrá por 

no contestada la demanda, y se surtirán los efectos respectivos. 

  

En consecuencia el Despacho 

 

RESUELVE 
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HJMC  

 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de CEYM 

COMPAÑIA ELECTRICA Y MECANICA SAS, dese aplicación a los efectos 

respectivos. 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para realizar Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, el día (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las 14:30h, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 77 del CPTSS, diligencia que 

se llevará de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, las partes 

deberán ingresar a la reunión a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/18541604.  

 

Adviértese a las partes que una vez agotada con las diligencias del artículo 

77 del CPTSS, de ser posible se practicarán las pruebas decretadas, se 

recibirán las alegaciones y, se proferirá la sentencia que en derecho 

corresponda, de conformidad con el artículo 80 del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 
 Juez  

 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico    

No. 105, hoy  23 de junio de 2023 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
 

https://call.lifesizecloud.com/18541604
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JULIO CESAR OROZCO GUZMAN 
DEMANDADO: 
 

COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00028 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Entra el Despacho al estudio del presente asunto, observando que si bien la 

parte actora aporta a este expediente vía correo electrónico, la copia de la 

comunicación con la que intenta surtir el trámite de notificación  personal 

a la convocada a juicio, lo cierto es que dicho acto, no se ajusta a los 

requisitos previstos en el Decreto 806 de 2020 y Sentencia C-420 de 2020, 

vigentes en su momento, por lo que se le requiere para que aporte acuse de 

recibo por parte de la demandada, o tramite la notificación personal en la 

forma prevista por el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, y/o como lo disponen 

los artículos 291 y 292 del CGP., por lo que  se requiere de al apoderado del 

demandante para que allegué en el término de cinco (5) días a partir de la 

ejecutoria del presente proveído el trámite de notificación adelantado frente 

a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A.  

 

Finalmente exhortar de forma conjunta a la parte demandante y a la 

Secretaria del Despacho, continúe con el trámite de notificación y traslado 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

para de esta manera continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 
 

ECM 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 23 de JUNIO de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.104 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

Secretario 
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Harold Andres David Loaiza

Juez
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Laboral 011
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15b0cb42a7729229dadf58f10583ccdb9465ebff6110c807a14613d952f56f38

Documento generado en 23/06/2023 08:20:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CMMC 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : YANETH HERNÁNDEZ ARIZA 
DEMANDADO : COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00273-00 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 22 de junio de 2023. En la fecha pasa al Despacho 

del Señor Juez, informando que obra recurso de reposición y en subsidio de 

apelación interpuesto dentro del término legal por la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. Sírvase 

proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a resolver sobre el 

recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto por la parte 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES en contra del auto inmediatamente anterior mediante el cual 

se dio por no contestada la demanda, evidenciándose que en efecto las 

demandadas COLPENSIONES Y COLFONDOS procedieron a radicar escrito de 

contestación de demanda vía correo electrónico el día 13 de abril de 2023, sin 

embargo debido al cúmulo de memoriales que se recepcionan día a día en el 

correo electrónico de esta sede judicial, se omitió su ingreso al expediente digital, 

por tanto, ante tal dislate el juzgado dispone dejar sin valor y efecto el auto de 

fecha 15 de junio de 2023, para en su lugar proceder a admitir las contestaciones 

de demanda al haberse presentado dentro del término legal. 

 

En tal sentido, en aras de imprimir celeridad al presente proceso y por 

sustracción de materia, el Despacho se releva de resolver sobre el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante. 

 

En consecuencia el Despacho 

 

RESUELVE 
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CMMC 

 

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el auto de fecha 15 de junio de 2023, de 

conformidad a lo expresado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al profesional del 

derecho JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN, identificado con C.C. 1.026.276.600 y 

portador de la T.P. N° 319.323 del C.S. de la J. como apoderado de COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, de conformidad con lo esbozado 

en la parte motiva del presente proveído. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la firma CAL & NAF 

ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 900.822.176-1, como apoderada 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los 

términos del poder conferido. 

 

QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de 

conformidad con lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEXTO: SEÑALAR el 12 de Julio de 2023 a las 10:00 A.M para llevar a cabo 

las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del CPTSS, así mismo se advierte 

que esta diligencia se llevará de manera concentrada con la audiencia del 

radicado 2021 00292 de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, en el 

siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/18472254 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 23 de junio de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0106 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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Juez
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Laboral 011
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: AURORA MATILDE PARDO QUINTERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00483-00 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistas las solicitudes elevadas por la apoderada de la parte demandante 

(archivo 15), se aclara la providencia anterior fechada quince (15) de junio de 

dos mil veintitrés (2023), en su resolutivo segundo, en el sentido de indicar que 

se ADMITE la DEMANDA ordinaria laboral de primera instancia, promovida por 

AURORA MATILDE PARDO QUINTERO en contra de COLPENSIONES. 
 

Respecto de las demás solicitudes vistas allí mismo, el despacho considera que 

la providencia en mención es clara en todo el resto de su contenido y tampoco 

omite pronunciarse sobre aspectos pendientes según la totalidad de lo actuado 

hasta el momento, por lo que no hay lugar a mas aclaraciones, correcciones ni 

adiciones. 

 

Es de anotar que mediante el anterior proveído no se le impuso ninguna carga 

procesal a la parte que no pueda cumplir, menos se le asigna una “función 

pública”.  

 

Respecto a la notificación que debe hacerse a la parte demandada, se recuerda 

a la memorialista que es deber de las partes y de sus apoderados de 

conformidad con el num. 6 del art 78 del CGP, Realizar las gestiones y 

diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del 

contradictorio, además de que la realización de dicho acto procesal en caso de 

que se realice directamente por las partes, es una clara contribución con la 

administración de justicia, a la que se le debe un mínimo de colaboración. 

Ahora en virtud del art 8 de la ley 2213, se habilita en favor de las partes 

mayores facilidades para contribuir con la realización del acto de enteramiento.  

 

Finalmente en cuento la solicitud de pronunciamiento frente a la solicitud de 

medidas cautelares, de conformidad con el art 85ª del CPTYSS, se decidirá en 

su momento oportuno que es una vez la Litis se encuentra trabada. 

 
 

Es de advertir para todos los efectos legales, que esta providencia hace parte 

integrante del auto de fecha quince (15) de junio de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 



hjmc 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 23 de junio de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 105 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOIZA 

El Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS MARTIN MURCIA 

DEMANDADO: COLPENSIONES y Otros. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00152-00 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el expediente en su totalidad, se tiene que la demanda cumple 

con los requisitos señalados en el artículo 25 del CPT y SS y siguientes, por lo 

cual se dispondrá su admisión. 

 

Conforme con las disposiciones del art 48 de la ley 2080 de 2021, notifíquese al 

MINISTERIO PUBLIOCO, y remítase copia de la presente providencia, de la 

demanda y de sus anexos a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA adjetiva en cálida de apoderado(a) de 

la parte actora en los términos y para los efectos del poder allegado al(la) 

profesional del derecho JOSE DAVID RONCANCIO MARIN, quien se Identifica 

con C.c. No. 80.112.290, y con T.P. No. 210.718 del C. S. de la J. 

 

SEGUNDO: ADMITIR el proceso ordinario laboral de primera instancia, 

promovida por JUAN CARLOS MARTIN MURCIA en contra de 

COLPENSIONES, y en contra de PROTECCION S.A. 

     

TERCERO: CORRER traslado notificando personalmente a la parte 

demandada, en la forma prevista en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o 

como lo disponen los art 41 del CPTYSS, 291 y 292 del CGP, para que se sirva 

contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro de los diez (10) días 

hábil siguiente al de la notificación personal de este auto. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia al MINISTERIO 

PUBLIOCO, en los términos del art. 48 de la ley 2080 de 2021, remítase 

además copia de la demanda, la subsanación y sus correspondientes anexos. 

 



hjmc 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 23 de junio de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 105 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

QUINTO: REMITIR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DELESTADO, a través del buzón de correo electrónico, copia de la presente 

providencia, de la demanda y de sus anexos. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tenga en su 

poder relacionadas con el presente asunto. 

 

La parte demandante procederá a adelantar los trámites necesarios para la 

notificación de la demanda con sus anexos y de esta providencia a los 

señalados en precedencia, de conformidad con lo preceptuado en el art 8 de la 

ley 2213 de 2022, o de conformidad con los artículos 41 del CPTYSS y 291 y 

subsiguientes del CGP. 

 

Finalmente una vez notificada en debida forma a los vinculados y transcurrido 

el término para dar contestación a la demanda, regresa de manera inmediata el 

proceso al Despacho para continuar con el trámite y emitir pronunciamiento de 

manera concentrada de las contestaciones que obran en el plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOIZA 

El Juez 

 

 
 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO:         ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:     LEONARDO JOSE PONCE GOMEZ 

ACCIONADO:      COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

RADICACIÓN: 11001-31-050-11-2023-256-00 00  

 

Al Despacho del señor Juez informando que la presente acción de tutela 

nos correspondió por reparto bajo el número de radicado de la referencia. 

Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la acción 

constitucional presentada, se encuentra que cumple con lo ordenado en 

los Artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Respecto de la medida provisional solicitada, se concluye sin lugar a 

mayores discernimientos que del acervo probatorio allegado al plenario 

no se encuentra elemento alguno para que se adopte una decisión 

favorable para su decreto, a su vez téngase en cuenta que la cautela es el 

objeto de estudio de la presunta vulneración de los derechos invocados 

por la promotora de la presente acción, y en esta etapa apenas se está 

ante la verificación de la presunta transgresión, y no  se  cuenta con 

todos los antecedentes que puedan servir de sustento a su eventual 

urgencia que comporten   un pronunciamiento inmediato,  de  ahí que   

para llegar a una conclusión cierta sobre el tema es imprescindible oír a 

la autoridad accionada y a la vinculada y practicar otras pruebas,  aparte 

de las allegadas por el accionante con el libelo. 

 

Así las cosas, en el presente caso no es procedente decretar la medida 

provisional solicitada. 

 

RESUELVE 



PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el señor 

LEONARDO JOSE PONCE GOMEZ Contra la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL y contra  POLITECNICO GRANCOLOMBIANO 

INSTITUCION UNIVERSITARIA, a través del representante legal o quien 

haga sus veces, para que en el término improrrogable de dos (02) días, 

informen a este Despacho respecto de los hechos la presente acción 

constitucional. 

 

TERCERO: REQUERIR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL, para que por el “medio más eficaz y expedito”  y/o a través de su 

página web informe la existencia de la presente acción de tutela a los 

participantes en el proceso de selección No. 2418 de 2022-Territorial 8, 

para que si a bien lo tienen se hagan parte en la presente acción de tutela, y  

respecto de   quienes   aspiraron  a  ese  cargo,  la   notificación  deberá  

efectuarla  la  CNSC, habida  consideración de que  tales entes son los  que  

cuentan con la información suficiente para la ubicación de los mismos,  

debiendo allegar constancia de tal trámite dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto.  

 

CUARTO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la 

documental allegada y enunciada en el escrito de tutela. 

 

QUINTO: ADVERTIR que el motivo de la presente acción de tutela busca 

proteger los derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso, a la 

confianza legítima, a la libre concurrencia e igualdad en el ingreso a los 

cargos públicos, tendiente a “reprogramar las PRUEBAS ESCRITAS 

agendadas dentro de Proceso de Selección No. 2418 de 2022-Territorial 8, 

para llevarse a cabo el próximo 25 de junio de 2023, a fin de que el 

POLITECNICO GRANCOLOMBIANO corrija las inconsistencias en la GUIA DE 

ORIENTACION AL ASPIRANTE PARA LA PRESENTACION DE LAS PRUEBAS 

(ESCRITAS, DE EJECUCION) a fin de que se adecue a lo dispuesto en 

numeral 5.3.1. DEL ANEXO No.1 del Contrato 321 DE 2022, con el fin de 

garantizar la confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para 

verificar la capacidad y competencias de los aspirantes a acceder a los 

empleados públicos de carrera en la Planta de Gobernación del Magdalena, 

así como la eficiencia la eficacia, con el propósito de que el proceso de 

selección me brinde las garantías plenas como participantes de que el mérito 

sea el que se imponga como criterio de selección”. 



 

 

SEXTO: NOTIFICAR a la parte accionante a la dirección electrónica 

leocemex@hotmail.com, a la accionada Comisión Nacional del Servicio Civil 

al buzón electrónico notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co, a la  

UNIVERSIDAD POLITECNICO GRANCOLOMBIANO, 

territorial8@poligran.edu.co y  archivo@poligran.edu.co 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

 Juez 

 

ECM 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 23 de JUNIO de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.105 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

Secretario 
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Juez
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